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Téngase en cuenta la justificación presentada por el apoderado de la Rama Judicial (fol.
203-204), por medio del cual expone las razones de la insistencia a la audiencia de inicial
celebrada el 06 de mayo del año en curso, lo anterior permite no dar aplicación a lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 1801 del C.P.A.C.A.
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 19 del 16 de j nlo de 2015, el cual se avisa
a quienes hayan sumi trado dirección electrónica.
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1 Artículo 180. Audiencia inicial. ( ...)
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. ( ...)
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